
TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

(En dólares Americanos) 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
TROFEOS, PLACAS Y MEDALLAS ECUATROFESA CIA LTDA., es una Empresa legalmente constituida 

en el Ecuador, según escritura del 10 de Abril del 1997, inscrita en el Registro Mercantil, del cantón Cuenca 

con fecha 11 de junio de 1997. En el Servicio de Rentas Internas consta con el RUC 0190157113001. 

OBJETO SOCIAL: La empresa se dedicará en forma directa o asociada con otras personas naturales o 

jurídicas a la fabricación, comercialización y exportación de trofeos, placas, medallas y otros productos 

similares, igualmente a la importación de materiales para su fabricación.  

PLAZO DE DURACION: La compañía tendrá una duración de 25 años contados a partir de la fecha de 

inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil.  

DOMICILIO FISCAL DE LA EMPRESA: La empresa está ubicada en la ciudad de Cuenca, en la calle Eloy 

Alfaro 4-301 y Octavio Díaz. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

2.1. Bases de Presentación  
 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales 

de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la PYMES), adoptadas por 

la Superintendencia de Compañías. Los Estados Financieros se han elaborado de acuerdo con el 

enfoque del costo histórico. 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de  ciertas 

estimaciones contables, también exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de aplicar 

políticas contables.   

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de contabilidad 

mantenidos por la empresa  y formulados: 

 Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los señores Socios en Junta General 

 Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración de los 

activos de aplicación obligatoria. 

 

2.2. Moneda 
 
Moneda funcional y de presentación  
Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por ser  la moneda 

del entorno económico principal en que la empresa opera. 

 

2.3. Responsabilidad de la información  

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, ratificadas 

posteriormente por la Junta de Socios. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas estimaciones para 

cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos que figuran registrados en ellas. 

Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

1. La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro  de determinados 

activos.  

2. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, planta y equipo. 



3. Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones con los empleados.  
 
2.4. Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2013 y el Estado de Resultados, Estado de 

Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 01 de enero al 

31 de diciembre de 2013. 

 

4. PRINCIPIOS, POLITICAS CONTABLES Y CRITERIOS DE VALORACION  
 

En la elaboración de las cuentas anuales de la empresa correspondientes al ejercicio 2013, se han aplicado 

los siguientes principios y políticas contables y criterios de valoración. 

 
1. Efectivo y Equivalentes al  Efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo incluyen el efectivo en caja, los depósitos a la vista en entidades del 
sistema financiero, y valores de caja chica. Los activos financieros están valuados al valor razonable con 
cambios en resultados a la fecha del balance, sin deducir los costos de transacción en que se pueda incurrir 
en su venta o disposición, al 31 de diciembre del 2013, no existían restricciones de uso sobre los saldos de 
efectivo y equivalentes de efectivo.    

 

2. Activos Financieros  

Clasificación.- La empresa clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: a) Activos 

financieros a valor razonable  con cambio en resultados, b) Activos financieros disponibles para la venta), c) 

Mantenidos hasta el vencimiento. d) Documentos y cuentas por cobrar de clientes relacionados, d) Otras 

cuentas por cobrar relacionadas, e) Otras cuentas por cobrar, f) Provisión cuentas incobrables. La 

clasificación depende del propósito con el que se adquirieron los activos financieros.  

 

a) Activos Financieros a valor razonable con cambios en resultados.- En este rubro deben 

incluirse los activos que son mantenidos para negociar, o que desde el reconocimiento inicial, han sido 

designados por la entidad para ser contabilizados al valor razonable o justo con cambios en resultados.  

 
b) Documentos y Cuentas por Cobrar comerciales.- Cuentas comerciales a cobrar son montos 

debidos por los clientes, por ventas de bienes realizadas en el curso normal de la operación. Si se 

espera cobrar la deuda en un año o menos se clasifica como activos corrientes. En caso contrario, 

cuando los vencimientos son superiores a 12 meses, desde la fecha del estado de situación 

financiera, se presentan como activos no corrientes.   

Las transacciones con partes relacionadas se presentaran por separado.  

 

c) Provisión por cuentas incobrables.- Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentas por 

cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá mediante una provisión, para efectos de su 

presentación en los estados financieros, se registrará la provisión en función de un análisis de la 

probabilidad de recuperación de las cuentas. 

 

3. Inventarios 
 

Los inventarios son los bienes para ser vendidos en el curso normal de un negocio, se valoran a su costo o 

su valor neto realizable, el menor de los dos. El costo se determina por el método de “promedio ponderado”, 
el costo de los productos terminados y de los productos en proceso incluye los costos de materias primas, la 

mano de obra directa, otros costos directos y gastos de fabricación. El valor neto realizable es el precio de 

venta estimado en el curso normal del negocio, menos los costos variables de venta. 

4. Propiedad Planta y Equipo 

Los bienes comprendidos en propiedad, planta y equipo, de uso propio, se encuentran registrados a su 

costo de adquisición. 



Los costos de ampliación, modernización o mejoras que representan un aumento de la productividad, 

capacidad o eficiencia, o un alargamiento de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor costo de 

los correspondientes bienes. 

Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos de mantenimiento se 

cargan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se incurren.  

La depreciación se calcula aplicando el método lineal sobre el costo de adquisición de los activos menos su 

valor residual. 

Los cargos anuales en concepto de depreciación de los activos materiales se realizan con contrapartida en 

la cuenta de pérdidas y ganancias y, básicamente, equivalen a los porcentajes de depreciación siguientes 

(determinados en función de los años de la vida útil estimada de los diferentes elementos): 

 

Concepto Vida útil 
Edificios 20 años 

Instalaciones 10 años 

Muebles y Enseres 10 años 

Máquinas y Equipos 10 años 

Equipo de Computación 3 años 

Vehículos y Equipos de Transportes 5 años 

Con ocasión de cada cierre contable, la empresa analizará si existen indicios, tanto internos como externos, 

de que el valor neto de los elementos de su activo material excede su correspondiente importe recuperable; 

en cuyo caso, reducen el valor en libros del activo de que se trate hasta su importe recuperable y ajustan los 

cargos futuros en concepto de depreciación  en proporción a su valor en libros ajustado y a su nueva vida 

útil remanente, en caso de ser necesaria una reestimación de la misma. 

5. Pérdidas por deterioro de valor de los activos no financieros 
 

En cada fecha sobre la que se informa, se revisan las propiedades, planta y equipo, activos intangibles e 

inversiones en el caso de haber, para determinar si existen indicios de que estos activos hayan sufrido una 

pérdida por deterioro del valor. Si existen indicios de un posible deterioro del valor, se estima y compara el 

importe recuperable de cualquier activo afectado  con su importe en libros. Si el importe recuperable 

estimado es inferior, se reduce el importe en libros al importe recuperable estimado, y se reconoce una 

pérdida por deterioro del valor en resultados.   

De forma similar, en cada fecha sobre la que se informa, se evaluará si existe deterioro del valor de los 

inventarios. Si una partida del inventario se ha deteriorado, se reduce su importe en libros al precio de venta 

menos los costos y gastos de terminación y ventas, y se reconoce inmediatamente una pérdida por 

deterioro del valor en resultados con la provisión de inventarios por el valor neto de realización. 

De igual manera, en cada fecha sobre la que se informa, en base a un inventario físico, se evalúa los 

artículos dañados u obsoletos en este caso se reduce el importe en libros, con la provisión de inventarios 

por deterioro físico. Es una cuenta de valuación del activo, con el gasto respectivo.    

En el caso de cuentas por cobrar, la empresa tiene definida una política para el registro de provisiones por 

deterioro en función de la antigüedad del saldo vencido, que se aplica con carácter general, excepto en 

aquellos casos en que exista alguna particularidad que hace aconsejable el análisis específico de 

cobrabilidad. 

6. Cuentas comerciales a pagar 

Las cuentas comerciales a pagar son obligaciones de pago por bienes o servicios que se han adquirido de 

los proveedores en el curso ordinario del negocio. Las cuentas a pagar se clasifican como pasivo corriente 

si los pagos tienen vencimiento a un año o menos. En caso contrario, se presentan como pasivos no 

corrientes. 

Las cuentas comerciales a pagar se reconocen a valor razonable. 



7. Impuesto a las Ganancias 
 

El gasto por impuesto a las ganancias del año comprende la suma del impuesto corriente por pagar y del 

impuesto diferido.  

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del año.  

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo mínimo de 
impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el año anterior sobre el 
0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los 

activos. 

 

La referida norma estableció que en caso de que el impuesto a la renta causado sea menor que el monto 

del anticipo mínimo, este último se convertirá en impuesto a la renta definitivo. 

Durante el ejercicio 2013 la empresa registró utilidad y por tanto se considera el 22% para el calculo del 

impuesto a la renta. 

Es importante señalar que de acuerdo con el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, la 

tasa del Impuesto a la Renta se reduce progresivamente, iniciando en el 2011 con el 24% hasta llegar al 

22% en el 2013. 

 

8. Beneficios a los empleados 
 
Esta norma permite definir planes de aportaciones definidas y planes de beneficios definidos. Un plan de 

aportaciones definidas es un plan de pensiones bajo el cual la empresa reserva aportaciones fijas a un 

fondo.  

Los planes de beneficios definidos establecen el importe de la prestación que recibirá un empleado en el 

momento de su jubilación, normalmente en función de uno o más factores como la edad, años de servicios y 

remuneraciones. 

El pasivo reconocido en el balance, Reserva Jubilación Patronal, respecto de los planes de prestaciones 

definidas, es el valor actual de la obligación por prestaciones definidas en la fecha del balance menos el 

valor razonable de los activos que afectan al plan. La obligación por prestaciones definidas se calcula 

anualmente por actuarios independientes de acuerdo con el método de la unidad de crédito proyectado.  

9. Provisiones 
 

Las provisiones tienen una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de sucesos 

pasados; es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la obligación; y el 

importe se haya estimado de manera fiable.  

Las provisiones se valoran por el valor actual de los desembolsos que se espera sean necesarios para 

liquidar la obligación usando un tipo, antes de impuestos, que refleje la valoración en el mercado actual del 

valor temporal del dinero y los riesgos específicos de la obligación. El incremento en la provisión con motivo 

del paso del tiempo se reconoce como un gasto por intereses. 

 

10. Reconocimiento de ingresos 
 

Los ingresos ordinarios se reconocen cuando se produce la entrada bruta de beneficios económicos 

originados en el curso de las actividades ordinarias de la empresa durante el ejercicio, siempre que dicha 

entrada de beneficios provoque un incremento en el patrimonio neto que no esté relacionado con las 

aportaciones de los propietarios de ese patrimonio y estos beneficios puedan ser valorados con fiabilidad. 

Los ingresos ordinarios se valoran por el valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada 

de los mismos. El ingreso se presenta neto, libre de impuesto, descuentos o devoluciones. 

 

11. Reconocimiento de costos y gastos 
 

Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir, todos los gastos son 

reconocidos el momento en que se conoce el uso o recepción de un bien o servicio. 



 


